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La segunda oración debe decir lo siguiente:

Haití también ha sido reconocido como uno de los pequeños Estados insulares en
desarrollo; por lo tanto, se beneficia con las actividades que lleva a cabo la oficina
subregional de la CEPAL para el Caribe, situada en Puerto España, a la que se ha
confiado el mandato de aplicar el Programa de Acción para el desarrollo sostenible
de los pequeños Estados insulares en desarrollo4.


